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ACUERDO MUNICIPAL N° 017- 2024 - MPI 

Moliendo, 16 de abril de 2024. 

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincia l de Islay, en Sesión Ordinaria de fecha 16 de abril del 2024. 
y: 

CONSIDERANDO: 

Que, al amparo del artículo 194' de la Constitución Política del Perú. modificado mediante ley N° 27680. 
concordante con el artículo 11 el Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, establece que 
las municipalidades provinciales y distrita les son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, 
económica y administra tiva en los asuntos de su competencia. 

_~ Que, el articulo 41° de la Ley Orgónica de Municipalidades, Ley N° 27972, señala que "Los acuerdos son 
!4"'~~~eciSiones, que toma el concejo. refe ridas a asuntos específicos de interés público. vecinal o institucional, que 

.-.. ?'/ _01' ~e\presan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
: -,.'¡ ALe ", li'A ~ 8'~orma institucional" ; 

" l...:J1 ¡ ¿;-¡ 

,.:. ::. ../~ue, el numeral 1.6 del articulo 81' de la Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe como función específica 
'~~exclusiva de las municipalidades provinciales en materia de tránsito. via lidad y transporte público, la de uNormar, 

regula r y controla r la c irculación de vehículos menores y no motoriza-Jos, ta les como taxis, moto taxis, triciclos y 
otros de similar na tura leza. 

Que, el artículo 5° del Decreto Supremo N°01 6-2009-MiC, que aprobó el Reglamento Nacional de Tránsito. 
establece que, en materia de tránsito terrestre, las muniCipalidades provinciales en su respectiva jurisdicción. de 
conformidad con el presente reglamento tienen competencias normativas, las cuales consisten en emitir normas 
y dísposicíones complementarias necesarias para la aplicación del presente reglamento dentro de su respectivo 

~o'Có. proV¡;'O,( á mbito territori a l. 
11 <:JI,...... 

i3 c. 3 s~~ ;que mediante Ordenanza Municipal N"530-MPI se aprobó la suspensión temporal de otorgamiento de nuevas 
\: \ N ~'Vutorizaciones de operaciones al servicia de transpo!'te público de personas en la modaITdad de taxi y taxi 
"~"'o ~,,:;tolectivo en la Provincia de Islay, la presente Ordenanza tendrá vigencia desde el dio siguiente de su 

~. :: . -' pub licación hasta el 31 de octubre del 2023. la suspensión temporal de otorgamiento de nllevas autortzaciones 
de operación, también considera aquellas que tuvieron la condición de permisos provisionales y/o temporales. 

Que mediante Acuerdo de Concejo N°06 1-2023-MPI. se acordó en el articulo primero: Ampliar la suspensión 
te mpora l del otorgamiento de nuevas a utorizaciones de operaciones a l servicio de tra nsporte pÚblico de 
personas en la modalidad de taxi, toxi-colectivo en la Provincia de Islay estipulada en el Artículo segundo de la 
Ordenanza Munic ipal N"530-MPI, desde el O I de noviembre del 2023 hasta el 30 de marzo del 2024. 

Que, con Expediente Administrativo N" 1968-2024, que contiene el Informe N° 0059-2024-MPI/Gnv, de la 
Gerencia de Transporte, Tránsito y Vialidad, solic ita suspensión temporal del otorgamiento de nuevas 
autorizociones de operación a l servic io de transporte de personas en la modalidad de taxi y taxi-colectivo en la 
Provincia de Isloy, de todo nuevo expediente que se presente hasta el 30 de abril del 2024. 

Que, mediante Informe Legal N° I 58-2024-MPI/ A-GM-OAJ la Ofic ina de Asesoría Jurídica señala que dada la 
necesidad fundamentada por la gerencia de transportes, tránsito y Viabilidad mediante Informe N" 0059-2024-
MPI/GTTV de seguir ampliando lo vigenc ia de la suspensión temporal de otorgamiento de nuevas a utorizaciones 
de operación a l servic io de transporte publico de personas en la modalidad de taxi y taxi colectivo, aprobado 
mediante Ordenanza Munic ipal N' 530-MPI Y prorrogado mediante Acuerdo Municipal N" 061-2023-MPI, se 
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deberá elevar el presente expediente al plena del Cancejo Municipal para su aprabación con eficacia 
anticipada. 

Por estas consideraciones. en ejerc Ic Io de las atribuciones que confiere la Ley 27972. Ley Orgánica de 
Munic ipalidades. y con el voío por MAYOR lA del Concejo Munic ipal. en le Sesión Ordineria de Concejo de fecha 
16 de abril del 2024. 

ACUERDO: 

ARTíCULO PRIMERO: AMPLIAR. la suspensión temporal de otorgamiento de nuevas autorizaciones de operaciones 
al servicio de transporte público de personas en la modalidad de taxi y taxi - coleciivo en la provincia de Islay 
estipulada en el articulo segundo de la Ordenanza Municipal N"530-MPI. con eficacia anticipada al 01 de abril 
del 2024 hasta el 30 de abril del 2024 con eficacia anticipada. 

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR. a la Gerencia de Transportes. Tránsito y Vialidad el cumplimiento del presente 
Ac uerdo Municipa l. 

ARTíCULO TERCERO. - SE REMITA. Copia Certificada el presente Acuerdo de Concejo a la Gerenc ia de 
Transportes. Tránsito y Vialidad para su cumplimiento. 

ARTíCULO CI/ARTO. - ENCARGAR, a la Unidad de Tecnalogía de la Información la publicación del presente 
Ac uerdo Municipal en el Portal Instituc ional de la Munic ipalidad Provincial de Islay. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPkASE y A 

..f~ M!.iN:C1P,'\UD ' ~ PQ 

~~~~ 
:'r,."\': ~ 
.... ~"'::: ~ 

íVESE. 


